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1. LIBRO DEL ALUMNO

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Bmo. Sr. Dtrector general de Renovación Pcdagógi<.:a.

16252 ORDEN de 26 de maro de 1989 por la qUt' se autoriza !a
utilización de libros de (ex!o en Ccmms docentes de
Bach¡fferato.

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se resuelve el
e:roed/eme adminislratlvo inslruido al Centro concerIado
de· EGB «Teide 1V». de Madrid.

16253

1 GUIA DEL PROFESOR

-\REA SOCIAL y ANTROPOLOGICA

Filosofía

Luis ViYl.:s; ~(Logos. Elementos de Filosafia»: 3.° de Bachillerato:
Juan J. del Moral Bamo, Alfonso Najes Guinen y Uuis llansana.

':"'REA DE LENGUAJE

Lengua J Literatura Espailo/as

.«Ecir. Sociedad Anónima»; «Lengua Espanola»: 1.° de Bachillerato:
Leüpoldo Peñarroja, Manuel Ferrer L1uch. Lucio Izquierdo lzquierdo.
FranClsco·\lmela Lacárccrl y María Luz Munllo Femández,

Latin

Luis Vi\'~s: ,(L:Him~; 3." de Bachillerato; Tomás de la A. Recio.

Teide: ((Matemáticas»: 1.° de Bachillerato: R. Casals. .-\. Gomá
y J. Tudurí.

Primeto.-EI número de alumnos matriculados en el Centro concer
tado de EGB «Teide IV», de Madrid, durante el curso escolar
1987-1988. y en el actual 1988-1989, se encuentra en una ratio media
inferior 111 50 por 100 de la ratio media establecida para acceder al
contieno educativo (artículo 7.° de la Orden de 18 de febrero de 1988.
«Boletín Oficial del Estado» del 23), y, por tanto, ha incumplido el
concieno educativo, firmado el día 23 de mayo de 1986, entre la
Directora provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Madrid
y el titular del Centro de EGB «Teide IV», en su cláusula undécima que
señala que el titular del Centro concertado se obliga a tener en
funcionamiento el número total de unidades escolares correspondientes
al nivel de enseñanza objeto del concierto, así como a tener una relación
media alumno/profesor no interior a 30 alumnos.

Segundo.-En el curso 1988-1989 funcionan cuatro unidades en el
nivel de EGR siendo cinco las unidades concertadas,

Examinado el expediente instruido al Centro privado concertado de
EGB «Teide IV», sito en calle Alcalá, número 339, de Madrid, conforme
a lo preceptuado en el titulo VI, capítulo II, de la Ley de Procedimiento
Administrativo. y de acuerdo con lo preceptuado en el aniculo 53.3 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27);

Resultando que con fecha 23 de mayo de 1986, el Centro de EGB
«Teide IV» suscribió concierto educativo en régimen singular para cinco
unidades de EGB;

Resultando que por Resolución del ilustrísimo Subsecretario, de
fecha 2 de noviembre de 1988, se acuerda la incoación del expediente
administrativo al Centro concertado «Teide IV~), siendo nombrado
Instructor don Gregario Rodriguez Fcrnández, Inspector general de
Servicios;

Resultando que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, con fecha 10 de enero de 1989
se entregó a don Juan de la Cruz Gómez Rodríguez, en calidad de
representante de la Entidad «Teide, Sociedad Anónima», el pliego de
cargos. pudiendo resumirse estos en los siguientes:

ORDEN de 11 de mar::o de 1989 por fa que se corrigen
errores en la de 28 de noviembre de IY88, que concede fa
c1aslj7cación dejiniliva al Centro doC('mc privado de Educa·
ción Preescolar (<San Vicente de Patil", de Inca (Baleares).
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

A'\íEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto. con expresjún del area. asignatura. editorial.
título. curso y autor, respectivamente

.\dvertido error en el texto remitido para la publicación de la Orden
inserta en el «Boletín Oficia! del Estado» numero :!Q, de fecha 3 de
rebrero de, 1989, página 3366, se transcribe a continuación la oportuna
rectíficacion:

Al referirse al domicilio del Centro don'nte privado «San Vicente de
Paúl», de Inca (Baleares), que dice: «el San Vicente de Paú!, 2». debe
decir: «Santiago RusiñoL 117».

Al referirse a la transformacíón v clasificación definitiva del Centro
«San Vicente de Paú!», de Inca· (Baleares). que dice: (~Centro de
Educación Preescolar de tres unidades de Párvulos con capacidad para
120 puestos escolares. constítuido por un edificio situado en la calle San
Vicente de Paúl, 2», debe decir. «Centro de Educación Preescolar de dos
unidades de Jardín de Infancia v cuatro unidades de Páf\rulos con
capacidad para 240 puestos escolares constituido por un edificio situado
en la c/ Santiago Rusiñol, 217».

Se autoriza el cambio de denominación del Centro (Cristo Rey» por
el «San Vicente de Paúl».

Se autoriza el cambio de domicilio de la calle San Vicente de PaúL
2, a la calle Santiago Rusiflol, 217.

Lo q~e comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
Madnd, 21 de marzo de I989.-P. D, (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Ruba!caba.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531! 1974, de 20 de julio
«(Boletin Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y en la Orden de .2
de diciembre de 1974 (<<BoleHn Oficial del Estado» de! 16).

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los libros y
material didáctico que se relacionan en el anexo de esta disposición en
los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de ¡988).

el Director general de Renovación Pedagógica. Alvaro Marchesi Ullas
tres.

FORMACIÓN ESTÉTICA

Dibujo

Luis Vives; «(Dibujo»; 1,G de Bachillerato: Luis Barnechea y Rafael
Requena.

AREA SOCIAL y ANTROPOLÓGJCA

Geograji'a e Historia

S. M.; «Historia de España»: 3.° de Bachil1erato: Pilar Rores. Rafael
fantan. Ja\'ier Gómez-Espelosin, Luis López Puerta y Evaristo Merino.

AREA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS y DE LA NATCRALEZA

.HalcmaliulS

\lhambra: «Matemáticas»: l.0 de BachilleralO: -\dolfo Negro y
Santiago Pérez Caáo.

Marfil: «Matemáticas}~: LO de Bachillerato: JOSl; (jarcia (Jarcia. José
.1,.yrnerich Miralles y Manuel López Pellicer.

Resultando que. con fccha 17 de enero de 1989, se formula por don
Juan de la Cruz Goma Rodríguez, en calidad de representante de la
titularidad «Teide, Sociedad Anónima» el pliego de descargos que
pueden resumirse en lo siguiente:

Primero.-Niega y rechaza la titularidad atribuida en el pliego de
cargos, pues ni se considera titular del Centro concertado ni parte del
concierto infringido. Sin embargo, contesta al pliego de cargos por
considerar la acusación infundada y apoyada en una hipótesis insosteni~
ble. sin perjuicio de los derechos de defensa del autentico titular.

Segundo.-Manifiesta literalmente que sin voluntariedad no hay
infracción administrativa. así como que la Imposibilidad de que el
Centro ({Teide IV;} produzca los alumno~ suficientes para cubrir la ratio,
siendo consecuencia del descenso de la natalidad. y de que los alumnos
no han accedido voluntariamente al Centro ni han sido eIlviados por la
Administración docente.

Resultando que, con fecha 9 de marzo de 1989. se ha entregado a don
Juan de la Cruz Gón:-ez, en calidad de representante de la titulandad,
propuesta de resolUCión del expediente que formula el instructor de
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